
rlurtre Muñ¡c¡pal¡dad d€ Lota

Admiñislración y fañan¿¡e

Hl4j';;§d
LOTA, 0l de Octubre de 2019.- ,.
DECRETO N" 3{27 (C) ,--'
Vistos:

a) L.ey N' 19.280, dcl 16.12.93.

b) Mernorándum N" 6-59. de fecha i0/09//2019. Sr. Alcalde.
c) El OC N" 3.67i. de 27.10.86, de Contraloria Regional del

BioBío. relacionado con caución que deben rendir los f'uncionarios confbrme a la Ley N" 10.336.

d) Lo dispuesto en la ley N' 18.883. Estatuto Adnrinistrativo
para funcionarios municipales.

e) Le¡ N" 19.880 sobre bases de los proccdinrientos
adminisÍativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

1) Resolución N' I 8 del 30.03.201 7. de Contraloria General
de la República. que hja nornras sobrc tramitación en línea de Decretos v Resoluciones relativos a la materia de
personal que indica.

g) Resolución N' 323 dcl 23.05.2013. de Contraloría
General de la República. que iúa registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relat¡vos a las materias de personal que
ind ica.

h) Resolución N" 6 del 29.03.2019, de Contraloria General
de Ia República, que lúa lronr'ras sobre exención de trá¡nites de toma de razón, de la materia las materias de personal que
se indican :(por resolución 1600,20 I 8).

i) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio dei Interior. publicado en

D.O. el 16.07.2006. que hja texto retundido de la Ley 18.695.-

Y, en L¡so de los dispuesto en el Art. 12" y las facultades que

me confiere el Art. 630 ambos de Ia l-ey N' 18.695. Oreánica Constitucional de Municipalidades.

,' ?.:ilfffi; en caliclad a contrata a conra2de I

0l de Octubre de 2019, y mienlr'as sea reces¡rio sus sctvicios no ercediendo el Jl de Diciembrr de 2019. a cloña

NANCY ELIANA JOFRE HIDA¡-GO,   Prt¡f'esion¡1. Graclo 09'Fi.M.R.. quien por razones

imposteruable de bLren servicio deberá asurnir sus lunciones desde la techa de su nombranriento.

2.- I-a funcionaria doña NANCY lll,lANA JOFRE
HlDAt,GO, deberá cumplir unajornada de 44 horas senta¡rales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

- [-unes a .lt¡eves dc 08:i0 a ]7:i0 l loras.
- Viernes de 08:i0 a l6:30 Horas.

3.- Déjese establecido que doña NANCY ELIANA JOFRE
HIDAl,GO. desempeñará funciones en Asesoria Juridica. de la Dirección Asesoria Juridica. no estando af'ecb a la
obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

4.- [:)l gasto que dcsempeñará la presente contr
imputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2019.-

ANOTLSE.
oPo D A R('H I \'[-S E

AU

IP

Itl.(;ISl'Rr_

(ir\lllilt'lL VI'll
A t.(l

Tt¡'lQtiF.sE

cron. seta

Y EN STI

I.I]N7,UEI,A

.,) s!.c
h{rl

igr,rnttl
Nlcli,,

OI
ARJ

t],IA t \t( tP\l.

l)islrihüciófl
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- Contrabría Regional
- [)irccción dc Conlrol
- I-:¡rcargado dc Re uneraciones

- Dirccción de Adninislr¡ción ! l:tnañzas

- Dcpafta¡Icnlo dc Per\(nral
- E carsado dc l¡\'cll¡ario
- Archivo.
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